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CONCEPTO LINGÜÍSTICO

·Etimológicamente, proviene de la expresión 
latina ñconciliato" que significa:

·Concertar

·Poner de acuerdo

·Componer o 

·Conformar a dos partes que se debaten en 
una controversia de intereses o propósitos en 
disidencia.
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CONCEPTO DE LA REAL 
ACADEMIA ESPAÑOLA

·Del lat²n conciliatƝo, -Ƭnis

· f. Acción y efecto de conciliar.

· f. Conveniencia o semejanza de una cosa con otra.

· f. Favor o protección que alguien se granjea. (de granja: 
traficar con ganado)

· f. Der. Acuerdo de los litigantes para evitar un pleito o desistir 
del ya iniciado.

· ACTO DE CONCILIACIÓN 

· Comparecencia de las partes desavenidas ante un juez, para 
ver si pueden avenirse y excusar el litigio.
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DEFINICIÓN LEGAL: ART. 64 DE 
LA LEY 446 DE 1998

·La conciliación es un mecanismo de 
resolución de conflictos a través del cual, 
dos o más personas gestionan por sí 
mismas la solución de sus diferencias, con 
la ayuda de un tercero neutral y 
calificado, denominado conciliador.
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ANTECEDENTES HISTÓRICOS

·Filosofía de Confucio. 

·ñLa resolución óptima de las discrepancias 
se logra mediante la persuasión moral y el 
acuerdo, no bajo la coacci·n.ò

· Sentencia de la Corte Suprema de Justicia del 15 de diciembre de 1948, a 
propósito de la expedición del Decreto 2158 de 1948, Código Procesal 
Laboral de Colombia, adoptado como legislación permanente por el 
Decreto 4133 de 1948. En Sentencia C -893 de 2001 de la Corte 
Constitucional.
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Atenas: Thesmotetas

·Realizaban una labor disuasora respecto 
de las intenciones litigiosas o ñesp²ritus en 
crisisò de los ciudadanos.

·Buscaban avenir a las partes de un 
proceso para que transigieran el conflicto 
o, cuando menos, se comprometieran en 
árbitros.

· VADO GRAJALES, Luis Octavio. ñConcepto e Historia de la Conciliaci·nò. M®xico 2002. Publicado en 
www.uv.es . 2006. www.leon.uia.mx . 2006.
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Roma y la ley de las doce tablas

·Difusión de Voltaire siglo XVIII: 

·ñLa mejor ley, el m§s excelente uso, el m§s 
útil que yo haya visto jamás, está en 
Holanda.

·Cuando dos hombres quieren pleitear 
el uno contra el otro, son obligados a ir 
ante el tribunal de los jueces 
conciliadores llamados hacedores de 
paz .
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Roma y la ley de las doce tablas

·Si las partes llegan con un abogado y un 
procurador, se hace de pronto retirar a 
estos últimos, como se aparta la leña del 
fuego que se quiere extinguir. 

·Los pacificadores dicen a las partes: Sois 
unos locos por querer gastar vuestro 
dinero en haceros mutuamente infelices; 
nosotros vamos a arreglaros sin que esto 
cueste nada. 
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Roma y la ley de las doce tablas

·Si el furor por pleitear es sobrado fuerte 
en esos litigantes, se aplaza para otro día 
a fin de que el tiempo suavice los 
síntomas de la enfermedad; 

·En seguida los jueces le envían a buscar 
una segunda, una tercera vez; 
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Roma y la ley de las doce tablas

·Si su locura es incurable, se les permite 
litigar como se abandona a la amputación 
de los cirujanos miembros gangrenados; 
entonces la justicia hace su obra.ò
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España: Fuero Juzgo ( Forum
iudicium ) S. VIII

·Pacis adsertores o mandaderos de paz.

·La instituci·n de los ñpacis adsertores ò se 
remonta al imperio romano. 

·Eran enviados por el Rey para que 
intervinieran en un pleito concreto, 
buscando la avenencia entre las partes.
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España: Fuero Juzgo ( Forum
iudicium ) S. VIII

·No tenían carácter permanente y sólo 
tenían participación en el asunto que 
concretamente les era encargado por el 
Monarca.

·La legislación prohibía la transacción de 
los litigios una vez iniciados. 
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España: Ordenanzas de Burgos y 
de Sevilla

·Conciliaciones voluntarias, llevadas a cabo 
ante un funcionario monástico 
denominado Prior y ante los Cónsules que 
conocerían del proceso. 

·Capítulo XVII de la ordenanza de Burgos 
de 1495 y XII en la de Sevilla, expedida 
por Fernando V ante la necesidad de regir 
las nuevas regiones americanas recién 
descubiertas.
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Ordenanzas de Bilbao: 1737

·Se estableció la obligatoriedad de la 
conciliación ante los Priores y los 
Cónsules, siempre que las partes 
"pudieran ser habidas". 

·ñlas futuras partes harán una exposición 
verbal de sus acciones y excepciones, 

después se intentará el avenimiento y, de 
no ser posible, se admitirán los escritos ò.
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Ordenanzas de Sevilla: 1784

·Se establecieron dos momentos 
procesales para impedir el litigio o el 
advenimiento de la sentencia definitiva:

·1. Una vez declaran los testigos

·2. Previa a la votación de la sentencia
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Constitución de Cadiz : 1812 
(Gaditana)

·Reguló expresamente la conciliación en el 
capítulo II del título V, constituyéndose 
así, según algunos autores, en su 
antecedente directo.
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Antecedente de la conciliación 
prejudicial

·Reglamento de las Audiencias y Juzgados 
de Primera Instancia (9 de octubre de 
1812 ): 

·El capítulo III  reguló el procedimiento 
para la conciliación y en el artículo XIII 
del capítulo II se estableció la 
obligatoriedad de la conciliación 
preprocesal .
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Argentina

·Tribunal de Concordia: 

·Su función era determinar si los hechos 
expuestos por las respectivas 
pretensiones daban motivo a la 
intervención jurisdiccional y, si lo eran, 
provocaba una audiencia de avenimiento 
tendiente a evitar la prosecución del 
conflicto.
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Chile: Constitución de 1822

·Artículo 191 Tribunal de Concordia

·ñSer§ su instituto conciliar y componer a 
los litigantes, y, no pudiéndolo conseguir, 
procurarán se comprometan en hombres 
buenos: nunca decidirán definitivamente, 
y suscribirán con las partes el resultado 

de la conferenciaò.
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Francia

·"Bureau de Paix et de Conciliation " 
(Oficina de Paz y de Conciliación):

·Conocía de aquellos conflictos que siendo 
de competencia de los jueces civiles no 
superaran las cien libras y fueren 
susceptibles de avenimiento.
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México

·1. ñConsuladosò ("Reglamento Provisional 
Pol²tico del Imperio Mexicanoñ 1823): 

·Ejercían tan sólo actividades de 
conciliación y arbitraje entre los 
comerciantes. 

·2. Alcaldes: La ley del 9 de octubre de 
1812; facultó a los Alcaldes de los pueblos 
para realizar labores conciliatorias.
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México

·La Constitución mexicana de 1824 
estableció en el artículo 55 la obligación 
de acudir a la conciliación como requisito 
previo al inicio de la acción civil o penal 
por injurias

·La Sexta Ley Constitucional de 1836 
facultó a los Alcaldes y a los Jueces de 
Paz para adelantarla. 
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México

·3. Los hombres buenos.

·Los ñhombres buenosò cumpl²an una 
doble funci·n de auxiliadores, tanto ñdel 
conciliador, en sus esfuerzos por lograr la 
avenenciaò, como ñde las partes, en 
cuanto salgan a la defensa de sus 
intereses...ò
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México

·4. Juntas de Conciliación y Arbitraje : 

·Instituidas por la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos de 1917, y 
reglamentadas mediante Decreto 
Presidencial del 27 de noviembre de 1917, 
el cual fue consagrado a su vez como 
legislación permanente en 1931 por la Ley 
Federal del Trabajo. Ibid 6.
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La Transacción como antecedente 
en la legislación colombiana

·Ley 446 de 1998: Arts. 65 y 66 

·Asuntos conciliables. Serán conciliables 
todos los asuntos susceptibles de 
transacción , desistimiento y aquellos 
que expresamente determine la ley. 

·El acuerdo conciliatorio hace tránsito a 
cosa juzgada y el acta de conciliación 
presta mérito ejecutivo.

13/07/2010

Nattan Nisimblat ïConciliación en 

asuntos civiles y comerciales 25


